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ACTA EXTRAORDINARIA 39-2024. Acta número treinta y nueve correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 

Provincia de Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 51 del Depósito Libre 

Comercial de Golfito, de forma virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez horas 

con un minuto del once de julio del dos mil veinticuatro, presidida por la directora Jasmín 

Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, representante del Poder 

Ejecutivo; con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos Castillo Serrano, 

vicepresidenta, representante de la Municipalidad de Corredores (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Bernardo Enrique Víquez Valverde, representante 

de la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito; Rafael Ángel 

Ureña Solís, representante de la Municipalidad de Coto Brus (presente de forma virtual 

desde su lugar de residencia); Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de la 

Municipalidad de Buenos Aires (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); 

Dayanne Cantillo Montero, representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia 

Valerín Pizarro, representante de la Municipalidad de Osa (presente de forma virtual 

desde su lugar de residencia); Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Merilyn Altamirano Amador, 

representante de asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Ana Tomasa Palacios Martínez, representante de las cooperativas; Laura 

Espinoza Bejarano, representante del sector indígena (presente de forma virtual desde su 

lugar de residencia); el licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, la licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de 

JUDESUR y la señora Olga Salazar Montiel asistente de Dirección Ejecutiva en suplencia 

de la secretaria de actas por motivo de vacaciones. Se deja constancia que la sesión se 

realiza de forma bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo 

ACU-08-35-2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°39-2024: -------------
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ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°39-

2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Atención al Auditor Interno: ------------------------------------------------------------------------------- 

3. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

4. Asuntos Varios de Directores. --------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión extraordinaria N° 39-2024. 

La directora Ana Cecilia Valerin Pizarro, representante de la Municipalidad de Osa, estaba 

ausente al momento de la votación.  ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------- 

Al ser las diez horas con cuatro minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta 

de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de junta directiva y 

se retoma dicha sesión al ser las diez horas con once minutos e ingresa a la sala de 

sesiones el MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR. ----------------------- 

CAPITULO II. ATENCIÓN AL AUDITOR INTERNO: ------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: El MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR, procede a 

exponer lo correspondiente a los informes presentados en la correspondencia de la sesión 

anterior. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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El MBA. Jorge Barrantes Rivera  presenta el AI-OFI-07-2024, relacionado con la Gestión 

de recepción de solicitudes de becas técnicas, es la primera vez que la auditoría hace 

este ejercicio sobre las becas técnicas dado lo reciente aprobado, siempre se habían 

hecho sobre el otro tipo de becas, académicas y en este caso lo que se audito fue 

específicamente la gestión de recepción de formularios y fichas, la gestión de verificación 

y validación de requerimientos y la identificación de requerimientos pendientes en caso de 

que existiera. En este caso determinamos, básicamente el primero es la falta de 

automatización del proceso de recepción, situación que no solo impacta a este proceso, 

sino algunos otros en la institución y el otro es con base en una muestra de 60 

expedientes 23%, es decir, 14, tenían alguna deficiencia de control, que se detalla en el 

informe, firmas, falta de documentos, etcétera. Están detallados en el informe. -------------

Las recomendaciones fueron aceptadas por el área auditada y este en ese tanto le 

recomendamos al Departamento de Operaciones que incluya dentro del plan de mejora 

del sistema esta área de becas técnicas y a la junta Directiva que gire las instrucciones al  

área para que a recomendaciones propuestas, es solamente una. --------------------------------

El director Bernardo Viquez Valverde consulta si con este tema la idea de hacer las 

solicitudes vía tecnológica, digamos automatizar el sistema, eso se puede hacer a nivel de 
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institución, digamos con la compañera de TI, podría ella tener esa capacidad de 

automatizar este proceso o habría que  buscar externamente alguien que lo venga a 

implementar a la institución. ----------------------------------------------------------------------------------  

El MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR responde que es con la 

compañía que se desarrolló el sistema que se hacen estas mejoras. ---------------------------- 

El director Bernardo Viquez Valverde consulta y en otro tema es esta esta auditoría va 

quedar ya en su plan de trabajo para el próximo año para volver a hacer de nuevo la 

revisión, a ver si el cumplimiento de sus recomendaciones fueron este, ya incorporadas 

en el proceso. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR, responde que en el 

seguimiento y recomendaciones si porque este proceso es bianual, porque es de riesgo 

medio, los riesgos altos auditan todos los años, los medios cada dos años y los bajos 

cada tres y el cuarto año que este involucra la extensión del plan estratégico, sirve para 

auditar lo que no se logró auditar por diferentes temas y recomendaciones pendiente, 

entonces, hasta dentro de dos años volveríamos a utilizar este tema, que ustedes ven que 

digamos las recomendaciones en el área de operaciones, que dicho sea de paso, es el 

área que menos recomendaciones pendientes tiene, en toda la institución son, digamos, 

importantes, pero no generan riesgos altos como este que estamos viendo. ------------------- 

Don Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de la Municipalidad de Buenos Aires, 

comenta que a lo mejor. ¿Y usted sería tan amable repetirme? ¿Cuáles fueron los 

hallazgos puntuales en cada expediente?. --------------------------------------------------------------- 

El MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR, responde que están en el 

informe, como le digo, en el expediente 0703, el secretariado ejecutivo, por 466300, se 

aceptó un informe de evaluación de notas del Colegio con fecha del 2007, el 803, guion, 

09 23/02/2022 de Coto Brus, para una carrera técnica, asistentes por 537000 colones, la 

solicitud de beca no se encontraba firmada por el estudiante, la solicitud, 1003-07, del 

primero abril del 2022, de Corredores, para una carrera técnica de corte y confección de 

ropa, por 518441, se indicó que no se cuenta con expediente de la misma ya que el 
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proceso no se conoce como se dio. El expediente 0703-14, 22/07/22, Cantón Golfito 

asistente de farmacia 1000375, la solicitud de beca no cuenta con la firma de recibido y la 

fecha julio 02, se recibió una constancia de notas del Colegio del 2020 y así 

sucesivamente. -------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 2. Girar las instrucciones necesarias a la administración para que 

implementen las recomendaciones formuladas en el presente informe, AI-INF-07-2024, 

tendientes a fortalecer el sistema de control interno institucional y a mejorar la eficiencia, 

eficacia y economía de las operaciones, debe ser entregado el 10 de agosto 2024 a la 

Junta Directiva. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3: El MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR,  presenta el 

AI-OFI-08-2024: --------------------------------------------------------------------------------------------------  
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El director Bernardo Viquez Valverde consulta si en la parte de la capacitación una de las 

conclusiones es que había una desidia por parte de la jefatura de presentar los planes de 

capacitación, dentro de las causas, puede ser que los procesos de capacitación no sean 

atractivos para sus funcionarios o que las instituciones que capacitan no tengan sistemas 

adecuados a los horarios de los mismos trabajadores, entonces, en dónde caería el por 

qué no se está capacitando a la gente y está quedando presupuesto sin utilizar, que las 

mismas jefaturas no están ayudándole a su gente a capacitarse o es que las 

capacitaciones son irrelevantes para los mismos funcionarios, ¿dónde está la raíz del 

problema?. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR, menciona que el tema de 

que los planes de capacitación no sean de interés de los funcionarios, me parece que no 

sería una causa, porque se supone que cuando yo detecto como jefe o bien el mismo 

colaborador se siente débil en alguna área, levanta la mano y pide la capacitación. En el 

tema de los horarios, en el día a día debe haber un espacio de parte de la jefatura para 

que el colaborador se capacite, no necesariamente tiene que ser en horas no laborales y 

ahora no es necesario entrar en costos de viáticos porque se hacen en línea. -----------------  

El director Bernardo Viquez Valverde consulta si en la institución no existe un plan de 

incentivos, no tal vez económicos, sino tal vez en el caso de cambiar de puesto que la 

persona si ha recibido cierta cantidad de capacitaciones, tendría un tipo de puntaje 

adicional para poder aspirar a otro puesto.  -------------------------------------------------------------- 

El MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno de JUDESUR, menciona que hay puntos 

de carrera profesional, pero si el funcionario se paga el mismo la capacitación y por otro 

lado el reglamento interno de trabajo, está claramente establecido que dos días a la 

semana el colaborador puede ausentarse para la capacitación. ----------------------------------- 

La asesora de dirección ejecutiva Yendry Montoya Sequeira comenta que quisiera tal vez 

ampliar un poquito en relación con el procedimiento, es un requerimiento, justamente 

nace en el dos mil veintitrés, a raíz de una recomendación mediante disposición 4.13. de 

una auditoría de la Contraloria General de la República, entonces, ellos analizan en ese 
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informe la dependencia operación, entonces dicen que dentro de un punto de las que 

dieron, que es oportuno de capacitación previo, nosotros tengamos un análisis de 

brechas, entonces, dentro de la recomendación, señalan que si bien el plan de 

capacitación anual que hacemos institucionalmente está bien, deberíamos tener un 

mecanismo que nos permita evaluar cómo estaban antes y con la implementación del 

plan de capacitación previo a esto, los planes anuales de capacitación no se ejecutaban 

por indicaciones presupuestarias, digamos, esa era la respuesta de la dirección, 

entonces, ¿qué pasó?, que quedó un poco presupuesto del plan de capacitación 2023, 

que se había hecho en el 2022 con el procedimiento de brechas, es verdad que como 

bien dice el señor auditor, se hizo como a mediados, entonces, como la auditoría era 

específicamente para operaciones y nosotros teníamos que cumplir con plazos del 

Departamento de Operaciones se hizo todo el procedimiento para realizar el análisis de 

brechas y ajustar el plan de capacitación, que corresponda a ese  análisis de brecha que 

además tenemos pendientes nosotros de enviar a la Contraloría ese análisis, que es 

como la última etapa, ya desde la dirección se le ha solicitado a recursos humanos, que 

se le dé seguimiento al procedimiento, porque si bien tienen que entregar información y 

hacer el análisis de brechas de sus funcionarios, lo cierto es que están en seguimiento y 

desde la dirección se le asignamos eso a recursos humanos. Un poco es como para dar 

contexto de dónde vienes, es un procedimiento que nace en el 2023, es completamente 

reciente y además las actualizaciones son de forma, porque cuando se estaba haciendo, 

como todo el procedimiento, la planificación recomiendo seguir un formato  y si se revisa 

bien esa actualización, responde a un trámite de forma y que por supuesto está pendiente 

ajustar el plan de capacitación para el 2025 a ese procedimiento de análisis de brecha, 

porque el pasado no se tenía y que eso es una recomendación de la auditoría de la 

Contraloria General de la República, que fue una recomendación para el Departamento 

de Operaciones, digamos, pero nosotros como dirección, se hizo un procedimiento para 

actualizar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

La directora Jasmin Porras Mendoza indica que en relación con ese tema que ya fue 
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ampliado se toman los siguientes acuerdos: ------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 03. Girar instrucciones a la administración para que implemente las 

recomendaciones formuladas en el presente informe, tendientes a fortalecer el sistema de 

control interno institucional, a mejorar la eficiencia, eficacia y economía de las 

operaciones y el cumplimiento de los objetivos institucionales, tanto estratégicos como 

operativos de la misma forma que se planteó en el informe anterior, AI-OFI-08-2024. Por 

lo anterior se solicita presentar un informe para el 10 de agosto del 2024. ACUERDO EN 

FIRME. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 04. Girar las instrucciones necesarias para que el DPTDI de JUDESUR 

implemente las recomendaciones formuladas en el informe  AI-OFI-08-2024, tendientes a 

fortalecer el sistema de control interno institucional, a mejorar la eficiencia, eficacia y 

economía de las operaciones y el cumplimiento de los objetivos institucionales, tanto 

estratégicos como operativos y que brinden un informe a esta Junta Directiva el próximo 

10 de agosto 2024. ACUERDO EN FIRME. -------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: El MBA. Jorge Barrantes Rivera, auditor interno, comenta que el informe 

AI-OFI-09-2024, es de conocimiento por parte de ustedes que corresponde a los 

resultados de evaluación de la unidad, involucra los criterios internos y los criterios de 

percepción de las áreas auditadas, un ejercicio que tenemos que hacer todos los años. 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -----------------------------------------------------------------------

Se procede a dar un receso al ser las diez horas con cuarenta y un minutos y se retoma la 

sesión al ser las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. ----------------------------------------- 

CAPITULO III. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA --------------------------------------------- 

ARTÍCULO 5: El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, menciona que en el informe se les va a exponer dos temas, uno es para 

atender la solicitud sobre el modelo de gestión para el depósito e informarles cómo va la 

gestión para la Billetera Digital con Preregistro. --------------------------------------------------------- 

Seguidamente se da a conocer la siguiente presentación: -------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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ACUERDO 05. Autorizar a la dirección ejecutiva de JUDESUR, que gestione con el Banco 

Nacional la presentación de un propuesta formal sobre el desarrollo de una solución de 

billetera digital con pre-registro para el Deposito Libre Comercial de Golfito, que cumpla 

con las reglas de negocio antes descritas en la presentación, esto con el objetivo de 

tenerla habilitada para noviembre negro 2024. ACUERDO EN FIRME. -------------------------- 

ACUERDO 06. Autorizar a la Presidenta de Junta Directiva, para firmar los contratos que 

sean necesarios para disponer de esta  solución tecnológica (billetera digital para el 

DLCG), una vez sean conocidos por este órgano colegiado y refrendados por la Asesoría 

Legal.  ACUERDO FIRME. ----------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6: El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, presenta a la junta directiva de JUDESUR, el tema de la propuesta de 

‘’Modelo de negocio para el deposito Libre Comercial de Golfito’’, con la siguiente 

exposición. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al ser las doce horas con cinco minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta 

de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de junta directiva y 

se retoma dicha sesión al ser las trece horas. ----------------------------------------------------------- 

El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR, continúa con 

la presentación: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               27 

 

 

 

 

 

Se procede a dar un receso al ser las catorce horas y cinco minutos y se retoma la sesión 

al ser las catorce horas con trece minutos. --------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmin Porras Mendoza informa que una vez conocida la propuesta 

preliminar de un nuevo Modelo de Negocio para el Depósito Libre Comercial de Golfito 

basado en una modelo de Gestión Interesada, la Junta Directiva toma el siguiente 

acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 07. Solicitar a la Dirección Ejecutiva continuar con las exploraciones 

necesarias para verificar la viabilidad económica, legal y comercial de establecer una 

Unidad Administradora del Centro Comercial e informar periódicamente del avance del 

mismo a la Junta Directiva. La directora Marielos Castillo Serrano se encontraba fuera de 

la sala de sesiones durante la votación. ACUERDO FIRME. ---------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las catorce horas con diecisiete 

minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

Jasmín Porras Mendoza                      Merilyn Altamirano Amador  

                             Presidenta                                             Secretaria 
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